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En el artículo 122, líneas segunda y tercera, donde dice: 
«De participación sobre el importe líquido de la pesca. En el 
sistema de abono...», debe decir: «Es el sistema de abono...».

En el articulo 123, lineas segunda y tercera, donde dice: 
«De participación sobre el importe bruto de la pesca. Por este 
sistema...», debe decir: «Por este sistema...».

En el artículo 152, línea tercera, donde dice: «...los que se 
hubeisen hecho...», debe decir: «...los que se hubiesen hecho...».

En el artículo 167, párrafo segundo, línea décima, donde 
dice: «...y si ésta creyes que existía...», debe decir: «y si ésta 
creyese que existía...».

En el anexo número II, salario base 3.2, penúltima línea, 
donde dice: «Camarero, 11.970», debe decir: «Camarero, 10.970».

MINISTERIO DE COMERCIO

20130 ORDEN de 30 de septiembre de 1976 por la que se 
desarrolla el Real Decreto sobre ayudas para im
plantación o mejora de redes integradas (2321/1976, 
de 30 de julio).

Ilustrísimo señor:

A propuesta del Ministerio de Comercio, el Consejo de Mi
nistros aprobó el Real Decreto 2321/1976, de fecha 30 de julio, 
«Boletín Oficial del Estado» número 241, de 7 de octubre de 1976, 
sobre «Ayudas para la implantación o mejora de redes integra
das de comercialización de origen a destino de productos ali
menticios», con objeto de potenciar la acción complementaria 
que en materia de distribución llevan a cabo las redes inte
gradas de comercialización que permite una mejora tanto en 
la calidad de los productos como en los precios a que finalmen
te llegan los mismos al consumidor, teniendo en cuenta el acor
tamiento de los circuitos que se originan y la aplicación de 
tecnologías modernas que incorporan.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo décimo y 
undécimo de dicho Real Decreto, procede dictar las disposicio
nes necesarias para el mejor desarrollo del mismo, instrumen
tando un procedimiento operativo, preferente y unitario, de 
carácter específico que permita, a las Entidades, Agrupaciones, 
Asociaciones o Empresas comerciales públicas o privadas que 
acometan estos programas de implantación y mejora de redes 
integrales de comercialización de origen a destino de produc
tos alimenticios acogerse globalmente a las mismas.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Peticionarlos.—Los beneficios y ayudas con des
tino a la implantación o mejora de redes integrales de comer
cialización de origen a destino de productos alimenticios po
drán ser solicitadas por las Entidades, Agrupaciones y Asocia
ciones de productores, comerciantes y consumidores, así cómo 
Empresas comerciales públicas o privadas que cumpliendo las 
condiciones del Real Decreto 2321/1976, de 30 de julio.

A efectos de la presente disposición se entenderá por co
mercialización integrada la concentración de funciones comer
ciales mayorista y detallista en un solo agente, incluyendo los 
productores en los casos en que, al menos, asuman la función 
mayoritaria.

Para poder acogerse a las ayudas previstas en la presente 
disposición, la renovación de las redes de comercialización 
integradas existentes o las de nueva creación, deberán acortar 
los circuitos de distribución y ofrecer una mejora en la calidad 
de la comercialización de los productos a través de su ade
cuada tipificación y normalización.

En la concesión de estas ayudas se favorecerá especialmen
te a las pequeñas y medianas Empresas que a través de su 
adecuada reestructuración, integración, asociación, concentra
ción, fusión o reconversión, lleven a cabo los procesos descritos 
en el párrafo anterior.

Art. 2.° Clases de ayudas.

2.1. Subvenciones a la asistencia técnica necesaria para es
tudiar y programar el plan de «implantación o mejora.

2.2. Subvenciones para la formación y capacitación del per
sonal a los distintos niveles de actuación.

2.3. Crédito oficial.
2.4. Subvenciones para financiar la inversión a realizar, en 

la cuantía prevista por sus regulaciones específicas.

Las subvenciones a que se refieren los apartados 2.1, 2.2 y 
2.4, de la presente disposición, se harán efectivas una vez que 
se acredite fehacientemente la realización de las inversiones 
y será deducible de cualquier otro tipo de subvenciones que 
se puedan conceder por los mismos conceptos.

Art. 3.° Contenido de las ayudas.—Los tipos máximos y por
centajes de ayuda y crédito serán los siguientes:

3.1. La subvención que se conceda para la asistencia téc
nica necesaria, en relación con el estudio y programación de 
las mejoras o implantación a realizar, a que se refiere el nú
mero 2.1, no podrá sobrepasar el 50 por 100 del gasto realizable 
a tal fin.

3.2. La subvención que se conceda para la realización de 
cursos de capacitación profesional a que se refiere el núme
ro 2.2 podrá alcanzar el 100 por 100.

3.3. Crédito oficial hasta un 70 por 100 de la inversión a 
realizar, a conceder por el Banco Hipotecario y Cajas de Aho
rro con arreglo a las órdenes ministeriales de 1974, del Minis
terio de Hacienda, y de 29 de junio de 1974, del Ministerio de 
Comercio, así como las previstas a través del Banco de Crédito 
Agrícola por la Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de julio 
de 1970.

3.4. Las ayudas a que se refiere el número 2.4 y el tipo 
de inversión a que pueden aplicarse serán las establecidas por 
las Resoluciones del Instituto de Reforma de las Estructuras 
Comerciales (IRESCO) de 21 de julio de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» de 3 de septiembre de 1976), cuyas cuantías y topes 
máximos son los siguientes:

3.4.1. «Ayudas para inversiones con destino a fomentar la 
construcción de centrales mayoristas de envasado y distribu
ción de alimentos para el desarrollo de los canales directo y 
complementarios». Su cuantía no podrá exceder del 30 por 100 
del presupuesto ni exceder de 35.000.000 de pesetas.

3.4.2. «Ayudas para inversiones con destino a la promoción, 
construcción, modernización y adecuación de lonjas pesque
ras». Su cuantía no podrá exceder del 30 por 100 ni exceder 
de 15.000.000 de pesetas

3.4.3. «Ayudas para equipamiento y modernización de la 
Empresa comercial». Su cuantía no podrá exceder del 20 por 
100 del presupuesto ni exceder de 3.000.000 de pesetas.

3.4.4. «Ayudas para inversiones con destino a fomentar y
facilitar la comercialización de bienes y servicios». Su cuantía 
no podrá exceder del 20 por 100 del presupuesto ni exceder de 
2.000.000 de pesetas. 

Art. 4.° Forma de solicitar las ayudas y beneficios.—Los 
interesados deberán presentar, hasta las trece horas del día 30 
de noviembre de 1976, la solicitud conforme al modelo anexo, 
en el Registro General del Instituto de Reforma de las Estruc
turas Comerciales (IRESCO), calle Orense, número 4, Madrid-20, 
o en los lugares y en la forma que dispone el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Si en algún caso no pudiesen completar la documentación 
precisa antes de la fecha límite, 30 de noviembre de 1976, en 
la solicitud pueden solicitar plazo para portar válidamente los 
complementos exigidos y el Instituto lo autorizará, señalando 
los términos hábiles, así como, de oficio, podrá señalar y con
ceder plazo para subsanar los defectos y omisiones que apre
ciara en las solicitudes de los interesados.

4.1. A los documentos especificados en la solicitud se unirá 
una Memoria, por duplicado, también suscrita por el represen- 
tante legal, en la que conste:

4.1.1. Estudios y especificación sobre adquisiciones o tra
bajos que se desean realizar por la Empresa.

4.1.2. Plazo previsto para realizar la inversión proyectada, 
así como su escalonamiento en el tiempo.

4.1.3. Características técnicas del proyecto o proyectos, con 
referencia expresa de los siguientes puntos:

— Localización.
— Tipo de red comercial a implantar, modernizar, reformar, 

etcétera.
— Régimen de comercio (tradicional, autoservicio. ...).
— Cifra de ventas prevista para los tres ejercicios siguien

tes a partir de la puesta en marcha de la nueva inversión.
— Gama de productos a comercializar.
— Organización, métodos y técnicas de gestión y actuación.
— Número y calificación de los empleados previstos. Posible 

acción técnico-informativa en relación con asociados o personal 
en general.

— Cualesquiera otros datos o información que se juzgue 
conveniente.
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4.1.4. Cuantía del crédito y/o ayuda que se solicita.
4.1.5. Destino que se pretende dar a los mismos, dentro de 

los objetivos señalados en las Resoluciones del IRESCO de 21 
de julio de 1976 y de 2 de junio de 1976 y en la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 29 de julio de 1974.

4.1.6. Justificación de su necesidad o conveniencia median
te estudio en el que deberá hacerse referencia expresa al pro
ceso de integración de funciones comerciales mayoristas y deta
llistas en un solo agente, incluyendo los productores en los 
casos en que, al menos, asuman la función mayorista, al 
acortamiento de circuitos de distribución, a la tecnificación 
y mejora de la calidad de la comercialización, a los efectos 
sobre la productividad, a la contribución, a la estabilidad de 
los precios. 

4.1.7. Presupuestos valorados por el importe de la reali
zación o ejecución o plan financiero, especificando a efectos 
del crédito oficial la procedencia del capital de financiación 
para el que no se solicita el mismo (autofinanciación de otros 
créditos, inversión extranjera, etc.).

4.1.8. En el caso de que el solicitante esté vinculado a otra 
Empresa mediante un contrato de franquicia, fotocopia de dicho 
contrato.

En el caso de asociación, a cadenas voluntarias o cuando 
formen parte de una cooperativa, certificado de la correspon
diente central o cooperativa.

4.1.9. En el caso de las subvenciones a que se refiere el nú
mero 2.1 deberá hacerse constar:

— Justificación de su necesidad o conveniencia, con referen
cia expresa al acortamiento de circuitos, reducción de los cos
tes de comercialización, aumento dé la calidad de servicio, uso 
racional y adecuado de envases y embalajes, reducción de mer
mas en la comercialización, tecnificación de la distribución y 
todo aquello que contribuya al perfeccionamiento de las es
tructuras comerciales.

— Presupuesto valorado del importe de la realización o eje
cución del estudio o programación de los planes de implanta
ción o mejora de la red integral.

4.1.10. En el caso de las subvenciones a que se refiere el 
número 2.1 se deberá hacer constar:

— Número y calificación del personal que seguirá una for
mación y capacitación profesional.

— Modalidad o modalidades de formación y capacitación 
de que será objeto el personal a formar.

— Lugar de formación y capacitación y Entidad o personal 
que la llevará a cabo.

— Puesto de trabajo que desempeñará el personal formado.
 — Presupuesto suficientemente detallado, en el que se indi

que el coste unitario por tipo de formación y capacitación a 
recibir, señalando si se dispone de otras subvenciones para 
esta finalidad.

4.2. Cualquier otro dato o información que se considere 
conveniente o simplemente útil para la finalidad pretendida.

Art. 5.° Tramitación y resolución.
5.1. El Instituto de Reforma de las Estructuras Comerciales 

(IRESCO), con la participación coordinada de sus servicios 
especializados, comprobará el cumplimiento de las condiciones 
previstas en el Real Decreto 2321/1976 y la presente Orden de 
la petición presentada y estudiará la conveniencia de su apro
bación ponderando las características técnicas del proyecto y 
del beneficio económico y social derivado del mismo.

5.2. De considerar conforme la petición presentada, el IRES
CO, previos los trámites reglamentarios, aprobará el progra
ma señalando la cuantía de la subvención de los estudios pre
vios y Asistencia Técnica a que se refiere el número 2.1 y de
terminará asimismo la. cuantía de las subvenciones a que se 
refieren los números 2.2 y 2.4, así como los plazos y etapas 
que, en su caso, se acuerde para la realización del programa 
y, cuando corresponda, emitirá a los efectos del crédito oficial 
el preceptivo informe favorable previsto en las Ordenes del 
Ministerio de Hacienda de 28 de julio de 1970 y de 6 de mayo 
de 1974.

5.3. A los expedientes a que se refiere esta Orden minis
terial se les aplicará el procedimiento de urgencia, en virtud 
del cual se reducen a la mitad los plazos establecidos para el 
procedimiento ordinario por la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, salvo los relativos a presentación de instancias y re
cursos.

Art. 6.° Incumplimiento de condiciones.—El incumplimien
to por parte de los solicitantes del programa aprobado en las 
condiciones y plazos señalados dará origen a la anulación de 
los beneficios otorgados, con reintegro, en su caso, de los que 
ya se hubiesen concedido, así como de los intereses correspon
dientes. El expediente de anulación de beneficios será incoado 
por el IRESCO, de acuerdo con la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, y elevado a la Resolución del Ministerio de Co
mercio.

Art. 7.° A los efectos de las peticiones que se presenten, de 
acuerdo con lo establecido en la presente Orden, quedan pro
rrogadas las resoluciones del Instituto de Reforma de las Es
tructuras Comerciales de 21 de julio de 1976 hasta el 30 de 
noviembre.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1976.

LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de Mercado Interior e Ilmo. Sr. Direc
tor general del IRESCO.
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 MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

20131 REAL DECRETO 2370/1976, de 1 de octubre, de 
reorganización de la Dirección General de Radio
difusión y Televisión y creación del Consejo Ge
neral de Radiotelevisión Española.

La periódica actualización y remodelación de las estructuras 
administrativas a fin de hacerlas operativas de cara a las 
necesidades de cada momento, se hace más acuciante en una 
Dirección General como la de Radiodifusión y Televisión que 
debe ser, por su propia naturaleza, particularmente sensible 
a la evolución de la realidad socio-política. Es esta evolución 
precisamente la que, entre tanto se procede a una nueva regula
ción del actual servicio público centralizado Radiotelevisión Es
pañola, hace necesaria la creación de un Consejo General de 
dicho organismo en el que, como un primer paso hacia una 
participación cada vez mayor de la Sociedad en este sector de 
la actuación administrativa, se da intervención a las institucio
nes representativas, así como al Tribunal Supremo, las Reales 
Academias o la Universidad. Particular interés ofrece también 
la creación, como dependientes de ese nuevo Consejo General, 
de Comisiones especializadas a las que se encomienda una 
importante labor de colaboración en la diaria tarea de Radio
televisión Española. Claro es que, junto a la creación de aquel 
Consejo General y de estas Comisiones especializadas, era 
también necesario un reajuste de la propia Dirección General 
de Radiodifusión y Televisión que haga más operativa la ante
rior estructura orgánica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Información y 
Turismo, con la aprobación de la Presidencia del Gobierno y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día uno de octubre de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Corresponde a la Dirección General de 
Radiodifusión y Televisión, la ordenación, fomento y vigilancia 
de cuantas actividades impliquen difusión, distribución, recep
ción y reproducción de programas sonoros o de sonido e imagen 
destinados mediata o inmediatamente al público, sea cual fuere 
el procedimiento de transmisión. Asimismo tendrá a su cargo: 
la determinación del régimen jurídico y técnico, la producción 
y el control del servicio público de radiodifusión de sonidos 
e imágenes cualquiera que sea el titular o el sistema de gestión 
en que se efectúe; la representación de dicho servicio en los 
Organismos internacionales, a través y de acuerdo con el Minis
terio de Asuntos Exteriores; la exclusiva de emisiones radia
das en onda corta y las de información nacional e internacional, 
las emisiones de televisión y el desarrollo técnico de este medio 
en sus diversos sistemas de transmisión; la ordenación del 
ejercicio de las profesiones relativas a la radiodifusión y la pro
tección al administrado en orden a garantizar la mejor recep
ción de emisiones y programas.

Articulo segundo.—Uno. La Dirección General de Radiodifu
sión y Televisión estará integrada por las Subdirecciones Gene
rales de Radiodifusión y Televisión, de Servicios y la de Gestión 
Económico-Administrativa.

Dos. A la Subdirección General de Radiodifusión y Televi
sión le corresponde la promoción, organización, reconocimiento, 
coordinación, control y desarrollo de cuantas actividades tiene 
asignadas el Centro directivo en orden a la difusión, distribu
ción, recepción y reproducción de programas sonoros y de imá
genes difundidos por sistemas radioeléctricos o por lineas físi
cas y, especialmente, la planificación técnica de les redes de 
radiodifusión y televisión, así como las actuaciones en los orga
nismos y asociaciones internacionales; todo ello con independen
cia de las competencias propias de Radiotelevisión Española 
y de las que específicamente se atribuyen a la Subdirección 
General de Gestión Económico-Administrativa. No obstante, la 
Dirección General puede delegar aquellas funciones que sobre


